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ACTA RESOLUTIVA 

No. 17-PLE-CNE-2024 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE LUNES 26 DE 

FEBRERO DE 2024 

 

CONSEJEROS PRESENTES: 

 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. Enrique Pita García 

Ing. José Cabrera Zurita 

Ing. Esthela Acero Lanchimba 

Dra. Elena Nájera Moreira  

 

SECRETARÍA GENERAL:  

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

-------------------------------------------------------------- 

 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 

 
1° Conocimiento y resolución respecto del Límite Máximo del Gasto 

Electoral para el “Referendúm y Consulta Popular 2024”; y,  
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2°        Conocimiento y resolución respecto de la Convocatoria para el 

“Referendúm y Consulta Popular 2024”. 

 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1 
 

PLE-CNE-1-26-2-2024 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozaran de los 
mismos derechos, deberes y oportunidades (…)”;  

 
Que el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos: (…) 2. Participar en los asuntos de interés público. (…) 4. 
Ser consultados. (…) 8. Conformar partidos y movimientos políticos, 
afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y participar en todas las 
decisiones que éstos adopten. (…)”;  

 
Que el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 
control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. La participación se orientará por los principios de 
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de 
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 
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que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria”;  

 
Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar 
procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 
como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en 
diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”;  

 
Que el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “EI organismo electoral correspondiente convocará a 
consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos 
descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o 
Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral 
que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime 
convenientes.”;  

 
Que el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la 
decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los 
gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud 
presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días 
a referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que 
deberá efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación 
de un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria 
del mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, 
salvo la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en 
cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El 
pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato 
cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad 
cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien 
corresponda de acuerdo con la Constitución.”;  

 
Que el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral 
que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas 
de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se 
prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como 
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la publicidad gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para 
la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes 
incumplan estas disposiciones y determinará el límite y los 
mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral.”;  

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar de manera transparente los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar 
los resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones. (…) 3. 
Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre 
las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
candidatos. (…) 12. Organizar y elaborar el registro electoral del país 
y en el exterior en coordinación con el Registro Civil. (…)”;  

 
Que  el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos; 2. Organizar los procesos de 
referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato; (…) 13. 
Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las 
campañas electorales y el fondo para las organizaciones políticas. 
(…)”;  

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al día 
de las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: (…) 4. 
El límite del gasto electoral por dignidad (…)”;  

 
Que el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “(…) El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria para 
elecciones directas determinará la fecha de inicio y de culminación de 
la campaña electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco días. 
Durante este período, el Estado, a través del presupuesto del Consejo 
Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 
propuestas programáticas de todas las candidaturas. El 
financiamiento comprenderá, de manera exclusiva, la campaña 
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propagandística en prensa escrita, radio, televisión, vallas 
publicitarias y medios digitales, en forma equitativa e igualitaria 
durante la campaña electoral.”;  

 
Que el artículo 208 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Desde la convocatoria a elecciones hasta el inicio de la 
campaña electoral, las organizaciones políticas podrán realizar, por 
su iniciativa, las actividades tendientes a difundir sus principios 
ideológicos, programas de gobierno y planes de trabajo, siempre que 
no implique para este efecto, la contratación en prensa escrita, radio, 
televisión, medios digitales y vallas publicitarias. Los egresos 
realizados en estas actividades se imputarán al gasto electoral de 
cada organización política.”;  

 
Que el artículo 209 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Ningún sujeto político que intervenga en este proceso 
electoral, podrá exceder en otros gastos diferentes a los de 
publicidad, los siguientes límites máximos: 1. Elección del binomio de 
presidenta o presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la 
República: la cantidad que resulte de multiplicar el valor de cero coma 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América por el 
número de ciudadanos que consten en el registro nacional. (…) El 
pago por concepto del impuesto al valor agregado, por su naturaleza, 
no será considerado para determinar el monto máximo del gasto 
electoral (…)”;  

 
Que el artículo 210 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El gasto máximo permitido durante la campaña electoral 
para proponer una enmienda o reforma constitucional, consulta 
popular o revocatoria del mandato, no podrá ser mayor al límite 
establecido para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral”;  

 
Que el artículo 211 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República 
y la ley. El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, 
fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo relativo al monto, 
origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas 
electorales”;  
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Que las Disposición General Séptima de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, establece: “(…) SÉPTIMA. Para efecto de las campañas 
electorales de consulta popular, referéndum y revocatoria de 
mandato se considerará sujetos políticos a los proponentes de la 
consulta popular o referéndum; y, a quien promueva la revocatoria de 
mandato y a la autoridad contra quien se la proponga. El Consejo 
Nacional Electoral dictará la normativa necesaria para garantizar la 
promoción electoral equitativa e igualitaria en radio, prensa, 
televisión y vallas durante estos procesos electorales. (…)”;  

 
Que el artículo 37 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece:  
“Determinación Previa de Límite Máximo de Gasto Electoral.- 
El Consejo Nacional Electoral, la misma fecha de la convocatoria, 
hará público los límites máximos permitidos. El límite de gasto 
electoral para cada opción será la mitad del monto establecido para 
la máxima autoridad de la jurisdicción en la que se realizan los 
comicios, conforme con la disposición general segunda del Código de 
la Democracia. El cálculo del límite máximo de gasto se realizará con 
base en el registro electoral que será utilizado en el proceso 
convocado”;  

 
Que mediante Dictamen 7-22-RC/24 de 05 de febrero de 2024, la Corte 

Constitucional del Ecuador emitió la siguiente decisión: “1. Emitir 
dictamen favorable de la pregunta y considerandos introductorios 
presentados para convocar referéndum (…) 2. Con las salvedades 
previstas en el numeral anterior, disponer que el Consejo Nacional 
Electoral proceda conforme al proceso prescrito para los referéndums 
de reforma constitucional en la Constitución y la Ley Orgánica 
Electoral. (…)”;   

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 162 de 09 de febrero de 2024, el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, decretó: 
“Artículo 1.- Convocar a consulta popular para que el electorado se 
pronuncie respecto de las siguientes seis preguntas (…) Artículo 2.- 
Notificar y disponer al Consejo Nacional Electoral para que continúe 
con el proceso previsto en la Constitución de la República y la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, para los casos de consulta 
popular. (…)”; 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 163 de 09 de febrero de 2024, el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, decretó: 
“Artículo 1.- Convocar a referéndum para que el electorado se 
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pronuncie respecto de las siguientes cuatro preguntas (…) Artículo 
2.- Notificar y disponer al Consejo Nacional Electoral para que 
continúe con el proceso previsto en la Constitución de la República y 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, para los casos de 
referéndum constitucional. (…)”;  

 
Que mediante Resolución PLE-CNE-1-14-2-2024 de 14 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar el “Calendario Electoral del Referéndum y Consulta Popular 
2024” (…)”;  

 
Que mediante Resolución PLE-CNE-2-14-2-2024 de 14 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar a partir del 14 de febrero de 2024, el inicio del periodo 
electoral, que integra todas las actividades y operaciones que se 
desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, 
electoral propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum y 
Consulta Popular 2024” (…) Artículo 2.- Declarar el inicio del proceso 
electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2024”, a partir del 
14 de febrero de 2024”;  

 
Que mediante Resolución PLE-CNE-1-15-2-2024 de 15 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar la actualización del “Calendario Electoral del Referéndum y 
Consulta Popular 2024” (…)”;  

 
Que mediante Resolución PLE-CNE-1-22-2-2024 de 22 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar el Cierre del Registro Electoral para el Referéndum y 
Consulta Popular 2024, con un total de 13.654.291 electores, de los 
cuales 13.225.126 a escala nacional y 429.165 en el exterior. (…)”;  

 
Que mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2024-0123-M de 22 de 

febrero de 2024, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, solicitó a la Dirección Nacional de Registro 
Electoral, se remita el registro nacional de los electores que 
sufragarán para el proceso electoral “Referéndum y Consulta 
Popular 2024”;  

 
Que mediante Memorando Nro. CNE-DNRE-2024-0129-M de 23 de 

febrero de 2024, la Dirección Nacional de Registro Electoral, remitió 
a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el registro electoral depurado y actualizado, para el 
proceso electoral “Referéndum y Consulta Popular 2024”; 
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Que con informe Nro. CNE-DNFCGE-2024-0011-I de 23 de febrero de 
2024, el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (E), 
adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-2024-0127-M de 23 de 
febrero de 2024, establecen: “ANÁLISIS. Mediante Memorando Nro. 
CNE-DNRE-2024-0129-M de 23 de febrero de 2024, la Dirección 
Nacional de Registro Electoral, informó a la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, que a nivel nacional 
existen 13'654.291 (TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN) electores. 

 
Cálculo del Límite Máximo del Gasto Electoral para cada 
opción 
 
El cálculo del límite máximo del gasto electoral se realiza con base a 
la aplicación de los artículos 209 numeral 1 y 210 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, y el artículo 37 del Reglamento para el 
ejercicio de la democracia directa a través de la iniciativa popular 
normativa, consultas populares, referéndum y revocatoria de 
mandato. 
 
En tal virtud, el límite máximo del gasto electoral para cada opción 
(SÍ/NO) del proceso de democracia directa “Referéndum y Consulta 
Popular 2024”, se calcula conforme a la siguiente fórmula: 
 
1. Cero coma cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por el número de ciudadanos que consten inscritos en el 
registro nacional. 

 

Valor que fija el numeral 
1 del artículo 209 del 

Código de la Democracia 

Total 
Electores 

Límite de 
Gasto 

Electoral 

0,40 13'654.291 5'461.716,40 

 

 Límite por Opciones 
 

Límite de 
Gasto 

Electoral 

Artículo 37 del Reglamento para el ejercicio 
de la democracia directa a través de la 
iniciativa popular normativa, consultas 
populares, referéndum y revocatoria de 

mandato. 

OPCIÓN SÍ OPCIÓN NO 
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5'461.716,4
0 

2'730.858,20 2'730.858,20 

 
 

2. Por principio constitucional de equidad, el monto establecido 
para cada opción se dividirá para el número de preguntas, 
concernientes al Dictamen 7-22-RC/24, emitido por la Corte 
Constitucional del Ecuador y los Decretos Presidenciales No. 162 de 
Consulta Popular y No. 163 de Referéndum. 

 

 Cálculo del Límite Máximo del Gasto Electoral para cada 

pregunta de cada opción 

 

Preguntas 
OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

2'730.858,20 2'730.858,20 

Dictamen 7-22-RC/24 
“Reforma 

Constitucional” 
Pregunta Única 248.259,84 248.259,84 

Decreto No. 163 
“Referéndum” 

Pregunta 1 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 2 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 3 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 4 248.259,84 248.259,84 

Decreto No. 162 
“Consulta Popular” 

Pregunta 1 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 2 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 3 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 4 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 5 248.259,84 248.259,84 

Pregunta 6 248.259,84 248.259,84 

 
 (…)”;  

 
Que con informe Nro. CNE-DNFCGE-2024-0011-I de 23 de febrero de 

2024, el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (E), 
adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-2024-0127-M de 23 de 

febrero de 2024, dan a conocer: “RECOMENDACIÓN: Por los 

antecedes expuestos y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 209 numeral 1 y 210 de la Ley Orgánica  Electoral y de 
Organizaciones  Políticas  de la  República del  Ecuador, Código de la 
Democracia, y artículo 37 del Reglamento para el ejercicio de la 
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democracia directa a través de la iniciativa popular normativa, 
consultas populares, referéndum y revocatoria de mandato, se 
recomienda aprobar el límite máximo de gasto electoral conforme a lo 
detallado en el numeral 3 de este informe.”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 17-PLE-CNE-
2024; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar el cálculo del límite máximo de gasto electoral 
para cada opción (SÍ/NO) del proceso de democracia directa “Referéndum y 
Consulta Popular 2024”, conforme el siguiente detalle: 

 
 

Valor que fija el numeral 
1 del artículo 209 del 

Código de la Democracia 

Total 
Electores 

Límite de 
Gasto 

Electoral 

0,40 13'654.291 5'461.716,40 

 
 

 Límite por Opciones 
 
 

Límite de 
Gasto 

Electoral 

Artículo 37 del Reglamento para el ejercicio 
de la democracia directa a través de la 
iniciativa popular normativa, consultas 
populares, referéndum y revocatoria de 

mandato. 

OPCIÓN SÍ OPCIÓN NO 

5'461.716,40 2'730.858,20 2'730.858,20 

 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Secretario General hará conocer la presente resolución a las 
Coordinaciones Nacionales, Direcciones Nacionales, Delegaciones 
Provinciales Electorales, Tribunal Contencioso Electoral; a las 
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organizaciones políticas nacionales; y, a las organizaciones políticas 
provinciales a través de las Delegaciones Provinciales Electorales, para 
trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 17-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y seis días del mes de febrero del año dos 
mil veinte y cuatro.- Lo Certifico. 

 

 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2 
 

PLE-CNE-2-26-2-2024 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador y el 

artículo 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen 

que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 

social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico, cuya soberanía radica en el pueblo y su 

voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los 

órganos del poder público y de las formas de participación directa 

previstas en la Constitución y en la ley;  

 

Que los numerales 2 y 4 del artículo 61 de la Constitución de la República 

del Ecuador y los numerales 2 y 4 del artículo 2 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, reconocen el derecho de las ecuatorianas y 

ecuatorianos a participar en los asuntos de interés público y a ser 

consultados; 
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Que los artículos 62 y 63 de la Constitución de la República del Ecuador 

y el artículo 11 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

reconocen el derecho al voto universal, igual, directo, secreto y 

escrutado públicamente y de carácter obligatorio para las personas 

mayores de dieciocho años, incluyendo a las personas privadas de la 

libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, facultativo, para 

las y los ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, 

mayores de sesenta y cinco años, los que habitan en el exterior, 

integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio 

activo, así como a las personas con discapacidad, personas 

analfabetas, extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de 

edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y 

que se encuentren inscritos en el Registro Electoral; 

 

Que el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador y el 

artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establecen que: “El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta 

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la República, 

de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos 

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea 

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución 

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La 

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo 

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los 

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades 

contenidas en la Constitución (…)”. Dispone además que, en todos 

los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional 

sobre la constitucionalidad de las preguntas; 

 

Que el artículo 106 la Constitución de la República del Ecuador, y el 

artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establecen: “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la 

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los 

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud 

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a 

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá 
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efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un 

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del 

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo 

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo 

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El 

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato 

cumplimiento”;  

 

Que el artículo 107 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los gastos que demande la realización de los procesos 

electorales que se convoquen por disposición de los gobiernos 

autónomos descentralizados se imputarán al presupuesto del 

correspondiente nivel de gobierno; los que se convoquen por 

disposición de la Presidenta o Presidente de la República o por 

solicitud de la ciudadanía se imputarán al Presupuesto General del 

Estado”; 

 

Que  el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que es atribución del Presidente de la República 
convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos 
previstos en la Constitución; 

 
Que    el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador y el 

artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen 

que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos 

políticos que se expresen a través del sufragio, así como los referentes 

a la organización política de la ciudadanía; 

 

Que el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República del 

Ecuador y numerales 1 y 2 del artículo 25 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, señalan que son funciones del Consejo 

Nacional Electoral el de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de 

manera transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, 

realizar los cómputos electorales, proclamar resultados, posesionar a 

los ganadores de las elecciones; así como, el de organizar los procesos 

de referéndum, consulta popular o revocatorias del mandato;  

 

Que  el numeral 2 del artículo 438 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que la Corte Constitucional debe emitir un dictamen 
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previo y vinculante de constitucionalidad de las convocatorias a 
consultas populares de carácter nacional; 

 

Que en el numeral 1 del artículo 441 la Constitución de la República del 

Ecuador dispone que la enmienda de uno o varios artículos de la 

Constitución que no altere su estructura fundamental, o el carácter 

y elementos constitutivos del Estado, que no establezcan 

restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique el 

procedimiento de reforma a la Constitución, podrá ser realizado 

mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la 

República;  

 
Que el artículo 442 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: “La reforma parcial que no suponga una restricción en 

los derechos y garantías constitucionales, ni modifique el 

procedimiento de reforma de la Constitución tendrá lugar por 

iniciativa de la Presidenta o Presidente de la República, o a solicitud 

de la ciudadanía con el respaldo de al menos el uno por ciento de 

ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral, o mediante 

resolución aprobada por la mayoría de los integrantes de la Asamblea 

Nacional. La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por 

la Asamblea Nacional en al menos dos debates. El segundo debate se 

realizará al menos noventa días después del primero. El proyecto de 

reforma se aprobará por la Asamblea Nacional. Una vez aprobado el 

proyecto de reforma constitucional se convocará a referéndum dentro 

de los cuarenta y cinco días siguientes. Esta disposición Para la 

aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno 

de los votos válidos emitidos. Una vez aprobada la reforma en 

referéndum, y dentro de los siete días siguientes, el Consejo Nacional 

Electoral dispondrá su publicación”; 

 
Que el artículo 443 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que la Corte Constitucional calificará cuál de los procedimientos 
corresponde en cada caso; 

 
Que  los literales b) y e) del numeral 3 del artículo 75 de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional señala que es 
competencia de la Corte Constitucional ejercer el control abstracto de 
constitucionalidad para las convocatorias a referendos y consultas 
populares; 
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Que el numeral 1 del artículo 100 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, establece: “Todo proyecto 

de enmienda o reforma constitucional debe ser enviado a la Corte 

Constitucional para que indique cuál de los procedimientos previstos 

en la Constitución corresponde cuando la iniciativa provenga de la 

Presidenta o Presidente de la República, antes de emitir el decreto por 

el cual se convoca a referendo; 

 

Que el artículo 102 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional establece que cuando la enmienda, reforma o 

cambio constitucional se tramite a través de un referendo, existirá un 

control constitucional previo de la respectiva convocatoria;  

 

Que  el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

determina: “Constarán en los padrones electorales las personas que 

hayan obtenido su cédula de identidad hasta el día que el Consejo 

Nacional Electoral determine el cierre del registro. Quienes se 

hubieren cedulado con posterioridad a dicha convocatoria, constarán 

en el registro que se elabore para el siguiente proceso electoral”; 

 

Que    en el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establece que: “En todos los procesos de elección popular y de 

democracia directa, el Consejo Nacional Electoral previo a la 

aprobación del calendario electoral, coordinará con el Tribunal 

Contencioso Electoral la propuesta de cronograma a aplicar en las 

diferentes fases. Con el fin de garantizar los derechos de 

participación, el calendario electoral considerará los tiempos 

prudenciales mínimos para el cumplimiento de todas las actividades 

administrativas, operativas y jurisdiccionales propias del Tribunal 

Contencioso Electoral en el ámbito de sus competencias”;  

 

Que    en el artículo 84.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establece que en todos los procesos de elección popular y de 

democracia directa precederá la correspondiente convocatoria que 

será publicada en el Registro Oficial y la difusión en los diarios de 

mayor circulación del país, por medios electrónicos, digitales y 

mediante cadena nacional de radio y televisión, utilizando los 
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espacios que dispone el Gobierno Nacional y con los recursos que 

cuente tanto en el ámbito nacional como en el exterior. La 

convocatoria a los procesos electorales que se realicen en el exterior, 

será difundida en todos los medios de comunicación que se 

encuentren al alcance de las oficinas consulares y de conformidad 

con el artículo 52 de esta Ley;  

 

Que  el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 

las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al de 

las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley 

prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: 1.- El 

calendario electoral; 2.- Los cargos que deban elegirse, las preguntas 

y materias de la consulta, referéndum o revocatoria, según sea el 

caso; 3.- El período legal de las funciones que corresponderá a 

quienes fueron electos. 4.- El Límite del gasto electoral por dignidad; 

y, 5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas 

receptoras del voto. Para los comicios de democracia directa o por 

anticipo de elecciones presidenciales y legislativas prevista en la 

Constitución, el Consejo Nacional establecerá el calendario 

pertinente que será publicado en el Registro Oficial”; 

 

Que en el artículo 198 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

determina que para la aprobación de un asunto en referéndum o 

consulta popular se requerirá al menos la mitad más uno de los votos 

válidos emitidos. Una vez proclamados los resultados del referéndum 

o la consulta, el Consejo Nacional Electoral dispondrá su publicación 

en el Registro Oficial dentro de los siete días siguientes; 

 

Que  en el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

dispone que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 

inicio y culminación de la campaña electoral; 

 

Que  en el artículo 210 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el 

artículo 37 Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a 

través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
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Referéndum y Revocatoria de Mandato, disponen que el gasto 

máximo permitido durante la campaña electoral para proponer una 

enmienda o reforma constitucional, consulta popular o revocatoria 

del mandato, no podrá ser mayor al límite establecido para la elección 

de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual se realiza la 

campaña electoral, además disponen que el Consejo Nacional 

Electoral, la misma fecha de la convocatoria, hará público los límites 

máximos permitidos y el cálculo del límite máximo de gasto se 

realizará con base en el registro electoral que será utilizado en el 

proceso convocado;  

 

Que  mediante Dictamen 7-22-RC/24, de 05 de febrero de 2024, la Corte 

Constitucional emitió el dictamen favorable de reforma parcial al 

artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador y dispone 

que el Consejo Nacional Electoral proceda a convocar al proceso de 

referéndum conforme a lo prescrito en la Constitución de la República 

del Euador y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia;  

 

Que mediante Dictamen No. 1-24-RC/24, de 24 de enero de 2024; 
Dictamen No.1-24-RC/24A de 05 de febrero de 2024; y Auto 1-24-
RC/24, de 08 de febrero de 2024, la Corte Constitucional emitió 
dictámenes favorables y de cumplimiento de las cuatro (4) preguntas 
de Referéndum, respectivamente; así como, mediante Dictamen No. 
1-24-CP, de 24 de enero de 2024, la Corte Constitucional emitió 
dictamen favorable para la seis (6) preguntas de Consulta Popular; 

 
Que  mediante Decretos Ejecutivos Nos. 162 y 163, de 09 de febrero de 

2024, el magíster Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador, una vez que ha obtenido por parte de la Corte 

Constitucional los dictámenes favorables de cumplimiento de control 

previo sobre las preguntas planteadas para la Consulta Popular y 

Referéndum, respectivamente, dispone al Consejo Nacional Electoral 

proceda a convocar al electorado para que se pronuncien respecto de 

las preguntas planteadas y se continúe con el procedimiento previsto 

en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia;  

 

Que  mediante resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento para el 
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Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 

Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de 

Mandato; y, sus reformas aprobadas con Resolución PLE-CNE-3-14- 

4-2016 de 14 de abril de 2016; y, el Reglamento para el Otorgamiento 

de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en 

el Registro Oficial Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, en 

las cuales se establece procedimientos y requisitos para los actores 

políticos que quieran participar en los mecanismos de democracia 

directa;  

 

Que mediante resoluciones PLE-CNE-1-14-2-2024, de 14 de febrero de 

2024 y PLE-CNE-1-15-2-2024, de 15 de febrero de 2024, el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral aprobó el calendario electoral y su 

actualización, para el proceso electoral de “Referéndum y Consulta 

Popular 2024”, en el cual constan los hitos y actividades de cada una 

de las etapas que corresponden al ciclo electoral;   

 

Que mediante resolución PLE-CNE-2-14-2-2024, de 14 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral de conformidad con lo 

establece la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia, resolvió aprobar a partir del 14 de febrero de 2024, el 

inicio del periodo electoral y proceso electoral que integra todas las 

actividades y operaciones que se desarrollarán dentro de las etapas 

pre electoral, electoral propiamente dicha y post electoral para el 

proceso de “Referéndum y Consulta Popular 2024”;  

   

Que mediante resolución PLE-CNE-2-20-2-2024, de 20 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan 

Operativo Electoral, Directrices, Matriz de Riesgos y Contingencia, 

para el proceso electoral de “Referéndum y Consulta Popular 2024”, 

dentro de cada una de las etapas del ciclo electoral;   

 

Que mediante resolución PLE-CNE-1-22-2-2024, de 22 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre del 

Registro Electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2024”, 

con un total de 13.654.291 millones electores, de los cuales 

13.225.126 millones son a nivel nacional; y, 429.165 electores en el 

exterior; 
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Que mediante resolución PLE-CNE-1-26-2-2024, de 26 de febrero de 

2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cálculo del 

límite máximo de gasto electoral para el proceso electoral de 

“Referéndum y Consulta Popular 2024”; 

 

Que el Consejo Nacional Electoral, una vez notificado con el Dictamen 7-

22-RC/24, de 05 de febrero de 2024, de la Corte Constitucional, que 

versa sobre el Referéndum para Reforma Parcial del artículo 158 de 

la Constitución de la República del Ecuador; y, con los Decretos 

Ejecutivos Nos. 162 y 163, de 09 de febrero de 2024, suscritos por el 

señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 

mediante los cuales se dispone convocar a la ciudadanía para que 

pronuncien sobre las preguntas planteadas en Referéndum y 

Consulta Popular; y, conforme lo establecen los artículos 104, 106, 

209 numeral 1 y 442 de la Constitución de la República del Ecuador; 

y, artículos 25 numerales 1 y 2; 184 y 195 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, es competente para convocar a los procesos 

electorales de referéndum y  consulta popular.   

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales:  

 

CONVOCA: 
 

Primero.- A las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos mayores de 

dieciocho años con derecho a ejercer el voto; así como a las personas 

mayores de dieciocho años de edad privadas de la libertad sin sentencia 

condenatoria ejecutoriada; y, de forma facultativa, a las ecuatorianas y 

ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta 

y cinco años, ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior 

debidamente registrados, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional en servicio activo, personas con discapacidad, extranjeras y 

extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido legalmente 

en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en el registro electoral, 

para el proceso de “Referéndum y Consulta Popular 2024”, para 

pronunciarse sobre las siguientes preguntas, a las que se acompañan sus 

respectivos anexos:   

 
REFERÉNDUM DE REFORMA PARCIAL DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
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PREGUNTA 
 

Frase introductoria: Actualmente, las Fuerzas Armadas no pueden apoyar 

a la Policía Nacional en la protección interna y mantenimiento del orden 

público, a menos que exista una declaratoria de estado de excepción. 

 

Pregunta 
 

¿Está usted de acuerdo con que se permita el apoyo complementario 
de las Fuerzas Armadas en las funciones de la Policía Nacional para 
combatir el crimen organizado, reformando parcialmente la 
Constitución de conformidad con lo previsto en el Anexo 1? 
 

SI (  )                                    NO (  ) 
 

Anexo 1 
 

Artículo 1.- Refórmese el texto del artículo 158 añadiendo, después del 
segundo inciso, lo siguiente: 
 

“A fin de contar con el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas 
a las funciones de la Policía Nacional, la o el Presidente de la 
República, previa solicitud del Comandante General de la Policía, 
convocará de forma inmediata al Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y del Estado o al organismo que haga de sus veces, con la 
finalidad de realizar un informe motivado que establezca la 
pertinencia, casos y el ámbito de actuación del apoyo complementario 
solicitado. 
 
La o el Presidente de la República, con base en el informe emitido, 
suscribirá, de forma inmediata, el decreto ejecutivo, disponiendo el 
apoyo complementario y subsidiario de las Fuerzas Armadas a la 
Policía Nacional, con sujeción a los principios de excepcionalidad, 
proporcionalidad y razonabilidad, así como, a los estándares 
internacionales de derechos humanos de extraordinariedad, 
complementariedad, fiscalización y regulación. Las funciones de 
coordinación serán subordinadas a las disposiciones de la o el 
Presidente de la República y se ceñirá a los delitos de narcotráfico, 
lavado de activos, tráfico de armas, tráfico de personas, 
terrorismo, minería ilegal, extorsión e intimidación, 
delincuencia organizada. De igual forma, el apoyo 
complementario podrá brindarse cuando existe grave conmoción 
interna en el sistema penitenciario. 
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La intervención complementaria y excepcional de las Fuerzas 
Armadas, se podrá realizar por un término máximo de ciento ochenta 
días con una renovación por el término máximo de treinta días en 
caso de que las causas que motivaron la emisión del decreto 
persistan. 
 
La o el presidente de la República dentro del plazo de veinticuatro 
horas siguientes a la suscripción del decreto Ejecutivo, notificará a la 
Corte Constitucional y a la Asamblea Nacional para el 
correspondiente control constitucional y político posterior. 
 
Las autoridades, así como, las servidoras y servidores públicos serán 
responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el 
ejercicio de sus facultades y competencias durante la vigencia del 
apoyo excepcional, complementario, proporcional y fiscalizable de las 
Fuerzas Armadas a la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los 
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y 
respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin 
discriminación alguna con apego irrestricto al ordenamiento 
jurídico”. 
 
Artículo 2.- Añádase a continuación de la disposición general 
segunda de la Constitución de la República del Ecuador, la siguiente 
disposición: 

 
“Disposición General Tercera. - La Corte Constitucional de 
oficio deberá efectuar un control formal y material 
constitucional posterior de los decretos que disponga el apoyo 
complementario de las Fuerzas Armadas a las tareas de la 
Policía Nacional en el ámbito de la Seguridad Interna y de los 
que se dicten con fundamento en éste”. 
 

Artículo 3.- Añádase a continuación de la disposición transitoria 
primera de la enmienda [sic] constitucional publicada en el Registro 
Oficial 653, del 21 de diciembre del 2015, las siguientes 
disposiciones: 
 

“Disposición Transitoria Segunda. - En el plazo de 
doscientos días, contados [a] partir de la entrada en vigencia 
de la presente reforma parcial, la Asamblea Nacional aprobará 
el marco normativo que desarrolle los parámetros, límite[s] 
formales y materiales del apoyo complementario de las Fuerzas 
Armadas a la Policía Nacional. 
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Disposición Transitoria Tercera.- A partir de la entrada en 
vigencia de la presente reforma parcial, el personal de las 
Fuerzas Armadas, así como, el personal que realiza el servicio 
cívico militar voluntario recibirán, de forma permanente y 
continua, capacitación jurídica, técnica y estratégica, con 
énfasis en derechos humanos y fundamentales, en el ámbito 
de la protección interna y mantenimiento del orden público; lo 
cual deberá ser verificado e informado a la Asamblea Nacional 
por la Defensoría del Pueblo del Ecuador en su informe anual 
de labores”. 

 
Artículo 4.- Añádase a continuación del párrafo de la disposición 
final única dada por Resolución Legislativa No. 0, publicada en el 
Registro Oficial, Suplemento 653 de 21 de diciembre de 2015, la 
siguiente disposición al tenor del siguiente texto: 

 
“Disposición Final.- Hágase saber a la Corte Constitucional 
del contenido de la presente reforma parcial, en cumplimiento 
de los dictámenes 4-22-RC/22 y 7-22-RC/22 que habilitaron 
el tratamiento de la presente reforma parcial a la Constitución 
de la República, que entrará en vigencia a partir el día de su 
publicación en el Registro Oficial”. 

 
REFERÉNDUM POR ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

 
PREGUNTA  1 

 
¿Está usted de acuerdo con permitir la extradición de ecuatorianos, 
con las condiciones, requisitos, restricciones e impedimentos 
establecidos en la Constitución, los instrumentos internacionales y en 
la Ley, enmendando la Constitución y reformando las leyes, conforme 
el Anexo 1? 
 

SÍ (  )                                              NO (  ) 
 

Anexo 1: 
 
i. Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador, sustituyéndose 
su artículo 79 por el siguiente: 

 
“Art. 79.- La extradición se solicitará y se concederá de acuerdo con 
las condiciones, requisitos, restricciones e impedimentos establecidos 
en esta Constitución, los instrumentos internacionales de los que es 
parte el Ecuador y, en lo no regulado en aquéllos, por la Ley. 
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La extradición se concederá por los jueces establecidos en la Ley, a 
solicitud de autoridad competente, por delitos tipificados como tales 
por la legislación ecuatoriana y con la condición de no aplicarse la pena 
de muerte y otras inhumanas, crueles o degradantes. No se concederá 
la extradición por delitos políticos y conexos, con la exclusión del 
terrorismo, los delitos contra la humanidad y otros establecidos en los 
convenios internacionales.” 

 
ii. Refórmese la Ley de Extradición, en lo siguiente: 
 

El Art. 4.- Deróguese. 
 

En el Art. 5, número 1, sustitúyase la palabra “extranjeros” por 
“personas”. 

 
 

PREGUNTA 2 
 
¿Está usted de acuerdo con el establecimiento de judicaturas 
especializadas en materia constitucional, tanto en primera como en 
segunda instancia, para el conocimiento de las garantías 
jurisdiccionales que les corresponda, enmendando la Constitución y 
reformando la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, de acuerdo con el Anexo 2? 
 

SÍ (  )                                              NO (  ) 
 

Anexo 2: 
 
i. Enmiéndese el artículo 86, número 2, y número 3, inciso segundo, de la 
Constitución, para que diga lo que sigue:  
 

“Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las 
siguientes disposiciones: 
 
2. Será competente la jueza o juez constitucional especializado del 
lugar en el que se origina el acto o la omisión o donde se producen sus 
efectos. La jueza o juez que, pese a ser incompetente, admita a trámite 
y resuelva una garantía jurisdiccional, responderá administrativa y 
penalmente. Serán aplicables las siguientes normas de procedimiento 
[…] 
 
3. […] 
Las sentencias de primera instancia podrán ser apeladas para ante la 
Sala Especializada de lo Constitucional de la Corte Provincial 
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competente. Los procesos judiciales sólo finalizarán con la ejecución 
integral de la sentencia o resolución.” 
 

ii. Refórmese la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, en lo que sigue: 
 

Sustitúyase el Art. 7 por el siguiente: 
 

“Art. 7.- Competencia.- En primera instancia, será competente la 
jueza o juez constitucional especializado del lugar en donde se origina 
el acto u omisión o donde se producen sus efectos. Cuando en la misma 
circunscripción territorial hubiere varias juezas o jueces 
constitucionales especializados competentes, la demanda se sorteará 
entre ellos. Estas acciones serán sorteadas de modo adecuado, 
preferente e inmediato. En caso de que se presente la demanda 
oralmente, se realizará el sorteo sólo con la identificación personal. 

 
En las acciones de hábeas data y acceso a la información pública, se 
estará a lo dispuesto en esta ley. 

 
La jueza o juez que, por las reglas previstas en la Constitución y esta 
ley, sea incompetente para conocer las acciones previstas en este título 
deberá inadmitir la demanda mediante auto, que podrá ser apelado 
para ante la Sala Especializada de lo Constitucional de la Corte 
Provincial competente. 

 
La jueza o juez que, pese a ser incompetente, admita a trámite y 
resuelva una garantía jurisdiccional, responderá administrativa y 
penalmente. 

 
La jueza o juez constitucional especializado que, siendo competente, 
deba conocer las acciones previstas en este título no podrá inhibirse, 
sin perjuicio de la excusa o recusación a que hubiere lugar.  

 
La jueza o juez constitucional especializado de turno será competente 
cuando se presente una acción en días feriados o fuera del horario de 
atención de los otros juzgados.” 

 
Sustitúyase el Art. 24 por el siguiente: 
 

“Art. 24.- Apelación.- Las partes podrán apelar en la misma 
audiencia o hasta tres días hábiles después de haber sido notificadas 
por escrito. La apelación será conocida por la Sala Especializada de lo 
Constitucional de la Corte Provincial; si hubiere más de una sala, se 
radicará por sorteo. La interposición del recurso no suspende la 
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ejecución de la sentencia, cuando el apelante fuere la persona o 
entidad accionada. 

 
La Sala Especializada de lo Constitucional de la Corte Provincial 
avocará conocimiento y resolverá por el mérito del expediente en el 
término de ocho días. De considerarlo necesario, la jueza o juez podrá 
ordenar la práctica de elementos probatorios y convocar a audiencia, 
que deberá realizarse dentro de los siguientes ocho días hábiles; en 
estos casos, el término se suspende y corre a partir de la audiencia.” 

 
En el Art. 44, sustitúyanse los números 1 y 4, por los siguientes: 
  

“Art. 44.- Trámite.- En la acción de hábeas corpus, en lo que no 
fueren aplicables las normas generales, seguirá el siguiente trámite: 

 
“1. La acción puede ser propuesta ante cualquier jueza o juez 
constitucional especializado del lugar donde se presuma o se conozca 
que está privada de libertad la persona. Cuando se desconozca el 
lugar de privación de libertad, se podrá presentar la acción ante la 
jueza o juez constitucional especializado del domicilio del accionante. 

 
En los casos de prisión preventiva, se seguirán las siguientes reglas 
para fijar la competencia del juez en primera instancia: 

 
a) Cuando la orden de privación de la libertad haya sido 

dispuesta por un juez de garantías penales, la acción se 
interpondrá ante cualquier jueza o juez constitucional 
especializado del lugar donde se la haya ordenado. 
 

b) Cuando la orden de privación de la libertad haya sido 
dispuesta por la Corte Provincial, la acción se presentará 
ante Sala Especializada de lo Constitucional de la Corte 
Provincial de Justicia del lugar donde se la haya ordenado. 

 

c) Cuando la orden de privación de la libertad haya sido 
dispuesta por la Corte Nacional de Justicia, la acción se 
presentará ante el Presidente de dicha Corte.” 

 
“4. En las acciones de hábeas corpus presentadas contra 
privaciones de libertad no ordenadas en un proceso penal, el 
recurso de apelación será conocido y resuelto por la Sala 
Especializada de lo Constitucional de la Corte Provincial de 
Justicia. 
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En los casos de prisión preventiva, para la interposición del 
recurso de apelación se seguirán las siguientes reglas: 

 
a) Contra la sentencia dictada por la jueza o juez constitucional 

especializado se podrá interponer recurso de apelación ante 
la Sala Especializada de lo Constitucional de la Corte 
Provincial de Justicia. 

b) Contra la sentencia dictada por la Sala Especializada de lo 
Constitucional de la Corte Provincial de Justicia se podrá 
interponer recurso de apelación ante el Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia. 

c) Contra la sentencia dictada por el Presidente de la Corte 
Nacional de Justicia se podrá interponer recurso de 
apelación ante cualquiera de las Salas Especializadas que 
no haya ordenado la prisión preventiva.” 

 
Sustitúyase el Art. 48 por el siguiente: 
 

“Art. 48.- Normas especiales.- Para efectos de la presentación de la 
acción, la violación del derecho se entenderá ocurrida en el lugar en el 
que real o presuntamente se encuentra la información requerida. 

 
Si la información no consta en el archivo de la institución solicitada, la 
entidad pública deberá comunicar el lugar o archivo donde se 
encuentra la información solicitada. 

 
Será competente para conocer la acción la jueza o juez constitucional 
especializado del lugar en el que, real o presuntamente, se encuentre 
la información requerida, y deberá actuar conforme a lo establecido en 
la Constitución y la Ley que regula esta materia. El recurso de 
apelación se interpondrá ante la Sala Especializada de lo 
Constitucional de la Corte Provincial de Justicia del lugar en el que real 
o presuntamente, se encuentre la información requerida.” 

 
Sustitúyase el Art. 166 por el siguiente: 
 

“Art. 166.- Órganos de la administración de justicia constitucional.- 
La justicia constitucional comprende: 
 
1. Los jueces constitucionales especializados de primera instancia. 
2. Las Salas Especializadas de lo Constitucional de las Cortes 

Provinciales. 
3. La Corte Nacional de Justicia, exclusivamente en lo relativo a las 

acciones de hábeas corpus que le competa conocer. 
4. La Corte Constitucional.” 
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Sustitúyase el Art. 167 por el siguiente: 
 

“Art. 167.- Juezas y jueces constitucionales especializados de primer 
nivel.- Compete a las juezas y jueces constitucionales especializados 
de primer nivel conocer y resolver, en primera instancia, la acción de 
protección, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información 
pública y petición de medidas cautelares y ejercer control concreto en 
los términos establecidos en esta ley.” 
 

Sustitúyase el Art. 168 por el siguiente: 
 

“Art. 168.- Salas Especializadas de lo Constitucional de las Cortes 
Provinciales de Justicia.- 

Compete a las Cortes Provinciales: 
 

1. Conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan en 
contra de los autos y las sentencias de las juezas y jueces 
constitucionales especializados de primera instancia respecto de las 
acciones de protección, hábeas data y acción de acceso a la 
información. 
2. Conocer las acciones de hábeas corpus y los recursos de apelación 
de esa garantía jurisdiccional, en los casos previstos en esta ley. 
3. y ejercer control concreto en los términos previstos en esta ley.” 

 
Sustitúyase el Art. 169 por el siguiente: 
 

“Art. 169.- Corte Nacional de Justicia.- Compete a la Corte Nacional 
de Justicia y, en lo que corresponda, a su Presidente: 

 
1. Conocer y resolver los recursos de apelación de las acciones de 
hábeas corpus, en los términos establecidos en esta ley. 
2. Conocer las acciones de hábeas corpus en los casos previstos en 
esta ley. 
3. y ejercer control concreto en los términos previstos en esta ley.” 

 
Agréguense las siguientes disposiciones transitorias: 
 

“Décimo octava: Las presentes reformas legales entrarán en vigencia 
en el plazo de un año desde su publicación en el Registro Oficial. 

 
Décimo novena: Dentro del plazo mencionado en la disposición 
anterior, el Consejo de la Judicatura deberá organizar, a nivel 
nacional, el proceso de selección, mediante concurso de méritos y 
oposición, para designar a las y los jueces constitucionales 
especializados tanto de Cortes Provinciales. 
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El concurso seguirá todas las reglas, etapas y procedimientos 
establecidos en el Código Orgánico de la Función Judicial. Las y los 
jueces nombrados formarán parte de la carrera judicial y gozarán, 
conforme la Constitución y la ley, de la estabilidad de la que gozan 
todos los jueces, y se someterán al control, vigilancia y disciplina del 
Consejo de la Judicatura. 

 
Mientras se nombran los jueces constitucionales especializados, las 
acciones de garantía jurisdiccional que se estén sustanciando y que se 
presenten en lo posterior, seguirán las reglas de competencia que 
estaban vigentes hasta antes de la publicación de las reformas a esta 
ley. 

 
Una vez nombrados los jueces constitucionales especializados, todas 
las acciones de garantía jurisdiccional que, a la fecha de su posesión 
en el cargo, hayan estado siendo resueltas por otros jueces, deberán 
concluir con las reglas procesales con las que iniciaron y en 
conocimiento de los jueces que las hayan estado resolviendo, 
incluyendo la etapa de ejecución, en los casos que corresponda. 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas deberá destinar las partidas 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento del mandato 
popular, de acuerdo con los requerimientos técnicos y financieros que 
realice el Consejo de la Judicatura.” 

 
PREGUNTA 3 

 
¿Está usted de acuerdo que el Estado ecuatoriano reconozca el 
arbitraje internacional como método para solucionar controversias en 
materia de inversión, contractuales o comerciales? 
 

SÍ (  )                                          NO (  ) 
 

Anexo: 
 

Sustitúyase el art. 422 de la Constitución de la República por el siguiente:  
 

“Art. 422.- El Estado ecuatoriano podrá celebrar tratados o suscribir 
instrumentos internacionales que contemplen reglas de solución de 
controversias mediante arbitraje internacional, ya fuere en 
controversias de inversión o de índole contractual o comercial, entre el 
Estado y personas naturales o jurídicas privadas; o en materias 
relacionadas con endeudamiento externo.” 

 
PREGUNTA 4 
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¿Está usted de acuerdo con enmendar la Constitución de la República 
y reformar el Código de Trabajo para el contrato de trabajo a plazo fijo 
y por horas, cuando se celebre por primera vez entre el mismo 
empleador y trabajador, sin afectar los derechos adquiridos de los 
trabajadores, de acuerdo con el Anexo 4? 
 

SÍ (  )                                             NO (  ) 
 

Anexo 4: 
 
i. Sustituir el art. 327 de la Constitución de la República por el siguiente: 
 

“Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y 
empleadoras será bilateral y directa. Se prohíbe toda forma de 
precarización, como la intermediación laboral y la tercerización en las 
actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, 
o cualquier otra que afecte los derechos de las personas trabajadoras 
en forma individual o colectiva. 

 
El contrato a plazo fijo y por horas, cuando se celebre por primera vez 
entre el mismo empleador y trabajador, sin afectar los derechos 
adquiridos de los trabajadores, no constituyen formas de precarización 
laboral. 

 
El incumplimiento de obligaciones, el fraude, la simulación, y el 
enriquecimiento injusto en materia laboral se penalizarán y 
sancionarán de acuerdo con la ley.” 

 
ii. Sustituir el art. 14 del Código del Trabajo por el siguiente: 
 

“Art. 14.-Contrato tipo y excepciones.-El contrato individual de 
trabajo a tiempo indefinido es la modalidad típica de la contratación 
laboral estable o permanente, su extinción se producirá únicamente 
por las causas y los procedimientos establecidos en este Código. Se 
exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior: 
 
a) Los contratos a plazo fijo; 
b) Los contratos por horas;  
c) Los contratos por obra cierta, que no sean habituales en la actividad 
de la empresa o empleador;  
d) Los contratos eventuales, ocasionales y de temporada;   
e) Los de aprendizaje; y, 
f) Los demás que determine la ley.” 

 
Disposición General: 
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Primera: En el plazo de 30 días el Ministerio del Trabajo emitirá los 
Acuerdos Ministeriales que regularán los contratos a plazo fijo y por 
horas.” 

 
CONSULTA POPULAR 

 
PREGUNTA 1 

 

¿Está usted de acuerdo con que las Fuerzas Armadas realicen control 

de armas, municiones, explosivos y accesorios, permanentemente, en 

las rutas, caminos, vías y corredores autorizados para el ingreso a los 

centros de rehabilitación social? 

 

SÍ (  )                            NO (  ) 

 

PREGUNTA 2 

 

¿Está usted de acuerdo con que se incrementen las penas de los delitos 

de: (i) terrorismo y su financiación, (ii) producción y tráfico ilícito de 

sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, (iii) delincuencia 

organizada, (iv) asesinato, (v) sicariato, (vi) trata de personas, (vii) 

secuestro extorsivo, (viii) tráfico de armas, (ix) lavado de activos y (x) 

actividad ilícita de recursos mineros, reformando el Código Orgánico 

Integral Penal conforme el Anexo de la pregunta? 

 

SÍ (  )                                            NO (  ) 

Anexo 
 
En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República 
en el plazo máximo de 5 días posteriores a la publicación de los resultados, 
remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico Integral Penal -
COIP que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta 
pregunta. 
 
La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir 
y aprobar la reforma legal, conforme el trámite previsto en la ley de la 
materia. 
 

PREGUNTA 3 

 

¿Está usted de acuerdo con que las personas privadas de la libertad 

cumplan la totalidad de su pena dentro del centro de rehabilitación 
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social en los delitos detallados en el Anexo de la pregunta, reformando 

el Código Orgánico Integral Penal conforme consta en el referido 

Anexo?  

SÍ (  )                      NO ( ) 

 

Anexo 
 
En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República 
en el plazo máximo de 5 días posteriores a la publicación de los resultados, 
remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico Integral Penal -
COIP que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta 
pregunta. Los delitos objeto de la reforma, que se sumarán a los ya 
establecidos en los artículos 698 y 699 del COIP, serán: 
 

(i) financiación del terrorismo; 
(ii) reclutamiento de niños, niñas y adolescentes con fines delictivos; 
(iii) secuestro extorsivo; 
(iv) producción ilícita de sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización; 

(v) actividad ilícita de recursos mineros; 
(vi) armas de fuego, municiones y explosivos prohibidos o no 
autorizados; 
(vii) tenencia y porte no autorizado de armas; 
(viii) extorsión; 
(ix) revelación de identidad de agente encubierto, informante, 
testigo, persona protegida o funcionario judicial protegido; 
(x) tráfico de influencias; 
(xi) oferta de realizar tráfico de influencias; y, 
(xii) testaferrismo. 

 

La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir 

y aprobar la reforma legal. 

PREGUNTA 4 

 

¿Está usted de acuerdo con que se tipifique el delito de tenencia o 

porte de armas, municiones o componentes que son de uso privativo 

de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, sin afectar a las armas de 

fuego permitidas para uso civil, reformando el Código Orgánico Integral 

Penal conforme el Anexo de la pregunta? 

 

SÍ (  )                          NO (  ) 

 

Anexo 
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En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República 
en el plazo máximo de 5 días posteriores a la publicación de los resultados, 
remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico Integral Penal -
COIP que contenga las reformas para cumplir lo establecido en esta 
pregunta. 
 
La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir 
y aprobar la reforma legal, conforme el trámite previsto en la ley de la 
materia. 

 

PREGUNTA 5 

 

¿Está usted de acuerdo con que las armas, sus partes o piezas, 

explosivos, municiones o accesorios que fueron instrumentos u objeto 

material de un delito, puedan destinarse al uso inmediato de la Policía 

Nacional o las Fuerzas Armadas, reformando el Código Orgánico 

Integral Penal conforme el Anexo de la pregunta? 

 

SÍ (  )                     NO (  ) 

 

Anexo 
 
En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República 
en el plazo máximo de 5 días posteriores a la publicación de los resultados, 
remitirá el proyecto de ley reformatoria al Código Orgánico Integral Penal -
COIP que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta 
pregunta. 
 
La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir 
y aprobar la reforma legal, conforme el trámite previsto en la ley de la 
materia. 
 

PREGUNTA 6 

 

¿Está usted de acuerdo con que el Estado proceda a ser el titular 

(propietario) de los bienes de origen ilícito o injustificado, 

simplificando el procedimiento de la Ley Orgánica de Extinción de 

Dominio, conforme el Anexo de la pregunta? 

 

SÍ (  )              NO (  ) 

Anexo 
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En caso de ser aprobada la presente pregunta, el Presidente de la República 
en el plazo máximo de 5 días posteriores a la publicación de los resultados, 
remitirá el proyecto de ley reformatoria a la Ley Orgánica de Extinción de 
Dominio que contenga las reformas para cumplir con lo establecido en esta 
pregunta. 
 
La Asamblea Nacional contará con el plazo máximo de 60 días para debatir 
y aprobar la reforma legal, conforme el trámite previsto en la ley de la 
materia. 
 
Segundo.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el 
“Calendario Electoral del Referéndum y Consulta Popular 2024”, en el cual 
se establecen entre otras actividades las siguientes fechas hitos: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Inscripción de Organizaciones 
Políticas y Sociales   

Inicia:       miércoles 28 de febrero 
de       2024.  

Concluye: lunes 04 de marzo de 
2024. 

Calificación de Organizaciones 
Políticas y Sociales   

Inicia:       martes 05 de marzo de 
2024.  

Concluye:  jueves 07 de marzo de 
2024. 

CAMPAÑA ELECTORAL 

Campaña Electoral Inicia:        domingo 07 de abril de 
2024.  

Concluye:  jueves 18 de abril de 
2024.  

SUFRAGIO 

 
Sufragio de Referéndum y 
Consulta Popular  
 

 
Domingo, 21 de abril de 2024 

 
 

Personas privadas de libertad sin 
sentencia condenatoria 
ejecutoriada ejercerán su derecho 
al voto 
 

        
            Jueves, 18 de abril de 
2024 
 
         

 
Proceso Voto en Casa 

 
            Viernes, 19 de abril de 
2024 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS OFICIALES 

05 de junio de 2024 
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El sufragio, se llevará a cabo a partir de las 07h00 horas (siete de la mañana) 
hasta las 17h00 horas (cinco de la tarde) del mismo día en el territorio 
nacional; y, a partir de las 09h00 horas (nueve de la mañana) hasta 19h00 
horas (siete de la noche) del mismo día en el exterior conforme el huso 
horario de cada país, debiendo los ciudadanos concurrir con el documento 
original de su cédula de identidad, pasaporte o documento de identidad 
consular, a la junta receptora del voto correspondiente al recinto electoral 
donde consten empadronados. 
 
Tercero.- El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral, financiará exclusivamente la propaganda electoral en prensa 
escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales para el 
proceso electoral de referéndum y consulta popular. A partir de la fecha de 
la presente convocatoria, se prohíbe cualquier tipo de publicidad con fines 
electorales con excepción de las dispuestas por el Consejo Nacional 
Electoral. 
 
Cuarto.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. 
PLE-CNE-1-26-2-2024, de 26 de febrero de 2024, aprobó el Límite Máximo 
del Gasto Electoral para el proceso electoral de “Referéndum y Consulta 
Popular 2024”, en la cual consta el valor desagregado por la pregunta a nivel 
nacional, estableciéndose como valores máximos del gasto electoral los 
siguientes: 
 
REFERÉNDUM  DE REFORMA PARCIAL A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA  
 

 
Pregunta  

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

248.259,84  248.259,84 

 
REFERÉNDUM  POR ENMINEDA A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA 
 

PREGUNTAS 

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

MONTO TOTAL MONTO TOTAL 

PREGUNTA 1 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 2 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 3 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 4 248.259,84  248.259,84  
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CONSULTA POPULAR 
 

 PREGUNTAS 
OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

MONTO TOTAL MONTO TOTAL 

PREGUNTA 1 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 2 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 3 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 4 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 5 248.259,84  248.259,84  

PREGUNTA 6 248.259,84  248.259,84  

 
Quinto. - Son obligaciones de las juntas receptoras del voto, las siguientes:  
 
1. Levantar las actas de instalación y de escrutinios; 
2. Entregar al elector las papeletas y el certificado de votación; 
3. Efectuar los escrutinios, una vez concluido el sufragio; 
4. Remitir a la Junta Provincial Electoral y a la Junta Especial del Exterior 
las urnas, paquetes y sobres que contenga el acta de instalación y la primera 
de escrutinios, con la protección de la Fuerza Pública; 
5. Entregar al Coordinador Electoral el segundo ejemplar del acta de 
escrutinio de cada dignidad, en sobres debidamente sellados y firmados por 
el Presidente y Secretario; 
6. Fijar el tercer ejemplar del acta de escrutinios en un lugar visible donde 
funcionó la Junta Receptora del Voto; 
7. Cuidar que las actas de instalación y de escrutinios lleven las firmas del 
Presidente y del Secretario; así como los sobres que contengan dichas actas 
y los paquetes de los votos válidos, blancos y nulos; 
8. Entregar copia del acta certificada o los resúmenes de resultados a las 
organizaciones políticas y sociales que lo solicitaren o a sus delegados 
debidamente acreditados; 
9. Impedir que el día de las elecciones se haga propaganda electoral o 
proselitismo político en el recinto del sufragio; 
10. Vigilar que el acto electoral se realice con normalidad y orden; 
11. Facilitar la tarea de los observadores acreditados oficialmente; y, 
12. Participar, de manera obligatoria, en las actividades de capacitación 
programadas por el Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones 
electorales.  
 
Sexto. - Los miembros de las juntas receptoras del voto podrán ser 
sancionados:  
 
En el caso que abandonen sin justificación el cumplimiento de sus 
funciones hasta la terminación del escrutinio y la suscripción de los 
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documentos electorales pertinentes, incurren en una infracción electoral 
grave, y serán sancionados con multas desde once salarios básicos 
unificados hasta veinte salarios básicos unificados, destitución y/o 
suspensión de derechos de participación desde seis meses hasta dos años. 
 
En caso de incumplimiento de la participación en las capacitaciones 
programadas, se impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento 
del salario básico unificado. 
 
En el caso que contribuyan a negar el voto de una electora o elector 
facultado para hacerlo, o que acepten el voto de una electora o elector 
impedido legalmente para sufragar, serán sancionados con multa de tres 
remuneraciones mensuales básicas unificadas.  
 
En el caso de no concurrir a integrar las juntas receptoras del voto, estando 
obligados, serán multados con el equivalente al quince por ciento de una 
remuneración mensual básica unificada. 
 
En el caso de incumplimiento de la capacitación, el Consejo Nacional 
Electoral impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del 
salario básico unificado, salvo las excepciones establecidas en la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, y en los reglamentos emitidos por el 
órgano electoral.  
 
Séptimo.– Requisitos para la participación de organizaciones políticas. 
- Las organizaciones políticas con ámbito de acción nacional, debidamente 
registradas ante el Consejo Nacional Electoral, desde el miércoles 28 de 
febrero de 2024 al lunes 04 de marzo de 2024, podrán presentar las 
solicitudes de inscripción ante el Consejo Nacional Electoral o sus 
delegaciones provinciales electorales, para promover las preguntas y 
opciones materia del referéndum y consulta popular, para lo cual 
intervendrán a través de su representante legal, presentando los siguientes 
documentos: 
 

1. Formulario de inscripción de organizaciones políticas para el proceso 
electoral de “Referéndum y Consulta Popular 2024” otorgado por el 
Consejo Nacional Electoral, suscrito por el representante legal; 
 

2. Designación del Responsable del Manejo Económico, Contador 
Público Autorizado y Jefe de Campaña en el formulario de 
inscripción;  
 

3. Copia legible de la cédula de identidad del representante legal; y, 
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4. Copia certificada de la resolución emitida por el órgano de decisión o 
dirección política según el estatuto o régimen orgánico de la 
organización política, en la que se establezca la pregunta que va a 
promocionar, precisando la opción de referéndum o consulta popular 
que desea respaldar. 

Octavo.- Requisitos para la participación de organizaciones sociales. - 
Las organizaciones sociales de tercer grado que tengan un ámbito de acción 
nacional, desde el miércoles 28 de febrero de 2024 al lunes 04 de marzo de 
2024, podrán presentar las solicitudes de inscripción ante el Consejo 
Nacional Electoral o sus delegaciones provinciales electorales, para 
promover las preguntas y opciones materia del referéndum y consulta 
popular, para lo cual intervendrán a través de su representante legal, 
presentando los siguientes documentos: 
 

1. Formulario de inscripción de organizaciones sociales para el 
proceso electoral de “Referéndum y Consulta Popular 2024” 
otorgado por el Consejo Nacional Electoral, suscrito por el 
representante legal; 
 

2. Designación del Responsable del Manejo Económico, Contador 
Público Autorizado y Jefe de Campaña en el formulario de 
inscripción;  

 

3. Copia legible de la cédula de identidad del representante legal; 
 

4. Copia certificada ante notario público del registro de la personería 
jurídica de la organización social con un período de creación igual 
o mayor a 2 años, contados hasta la fecha de la convocatoria; 

 

5. Copia del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
social; 
 

6. Copia certificada del documento que indique que la organización 
social está catalogada de tercer grado; 

 

7. Copia certificada ante notario público del estatuto de la 
organización social, que determine que el alcance territorial de la 
organización es nacional; 
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8. Copia certificada ante notario público del nombramiento 
actualizado del representante legal de la organización social, 
otorgado por la autoridad competente; 
 

9. Declaración juramentada en la que se señale que la organización 
social agrupa confederaciones, uniones nacionales u 
organizaciones similares; y, 

 

10. Copia certificada de la resolución del máximo órgano de 
decisión de la organización social, en la que se establezca la 
pregunta que va a promocionar, precisando la opción de 
referéndum o consulta popular que desea respaldar. 

Toda organización social que agrupa confederaciones, uniones nacionales u 
organizaciones similares, y que las mismas incluyan un articulado, que, por 
su naturaleza o fin, tengan de forma expresa prohibiciones en las cuales no 
se le permite intervenir ni apoyar en asuntos políticos partidistas, raciales 
directa ni indirectamente; no podrán inscribirse para este proceso. 
 
Noveno.- Calificación de las organizaciones políticas y sociales. - El 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, calificará a las organizaciones políticas 
y sociales, que presenten las solicitudes de inscripción para participar en la 
contratación y pago de la promoción electoral, control de la publicidad y 
propaganda electoral de “Referéndum y Consulta Popular 2024”.  
 
La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las secretarías de las 
delegaciones provinciales electorales del Consejo Nacional Electoral serán 
responsables de receptar la documentación de inscripción de las 
organizaciones políticas y sociales, para remitir a la Dirección Nacional de 
Organizaciones Políticas, que será la encargada de emitir el informe 
correspondiente; que será conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, para la resolución respectiva. 
 
Décimo.- La campaña electoral para el proceso electoral de “Referéndum y 
Consulta Popular 2024”, iniciará el domingo 07 de abril hasta el jueves 18 
de abril de 2024.  
 
Décimo Primero. - Cuarenta y ocho horas antes del día de los comicios y 
hasta las 17h00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de 
cualquier tipo de información dispuesta por las instituciones públicas, así 
como la difusión de publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo 
de medios de comunicación, que induzcan a los electores sobre una posición 
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o preferencia electoral; la realización de mítines, concentraciones o 
cualquier otro acto o programa de carácter electoral.  
 
Décimo Segundo. - A partir de las 12h00 horas del viernes 19 de abril de 
2024, hasta las 12h00 horas del lunes 22 de abril de 2024; no se permitirá 
la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Décimo Tercero.- La presente convocatoria se publicará en el Registro 
Oficial y se difundirá en los diarios de mayor circulación del país, por medios 
electrónicos, digitales y mediante cadena nacional de radio y televisión, 
utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional y con los recursos 
que cuente tanto en el ámbito nacional como en el exterior; y, en todos los 
medios de comunicación que se encuentren al alcance de las oficinas 
consulares, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia.  
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
La resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, será 
puesta en conocimiento, por medio de Secretaría General a los 
representantes de las Funciones del Estado, a la Corte Constitucional, al 
Tribunal Contencioso Electoral, a los Coordinadores Nacionales; y, a los 
Directores Nacionales, para el trámite de Ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 17-PLE-CNE-2024, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y seis días del mes de febrero del año dos 
mil veinte y cuatro.- Lo Certifico. 
 
 
 
 

 
Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL 
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